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cuernavaca, Morelos, a siete de octubre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

expediente administrativo número

POT   

ELEMENTO ADSCRITO A LA

VIALIDAD DE LA SECRETARÍA

AYUNTAMTENTO DE TEMIXCO,

I L97 l2OL9, Promovido

, contra actos del

DE rnÁnsrro Y
DAD CIUDADANA DEL

Y,

embre de dos mil diecinueve,

ntada por  

  

(sic), elemento adscrito a la

DE LA SECRFTARÍA DE

IENTO DE TEMIXCO,

de "a) La resolución

Infracción con número de

impuesta Por Personal de la

DE
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RESULTA o

1.- Por auto de veinticinco de

se admitió a trámite la demanda

 , CN CONTTA dC

 con número de identificación "

DIRECCIÓN DE TNNruSTO Y

SEGURIDAD CIUDADANA DEL

MORELOS; de quien reclama la

administrativa consistente en la

fotio: 9319 de fecha 31 de agosto

AD[,lI¡ltsTRÀTIVA

lt,|ORETO$

¡SåLA

Policía de tránsito..." (sic), en cia, se ordenó formar el

expediente resPectivo Y el Libro de Gobierno

se ordenó emPlazar a la

del término de diez días

urada en su contra, con el

re
correspondiente. Con las coPi sim

autoridad demandada Para

produjera contestación a la nda

apercibimiento de ley

suspensión únicamente

Z, Pudiera conducir sin I

, expedida por el Gobierno d

que fue retenida por las autoridades dema

En auto se concedió la

  

correspondiente licencia

Estado de Morelos, misma

efecto de q

das como garantía.

2,- Por auto de seis de noviem

tuvo por presentado a  

de dos mil diecinueve, se

, en su carácter
i

É
ide AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARIA D PROTECCIÓIV CIUONDANA

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, dando contestación en tiempo
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y forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó

dar vista al actor para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de veinte de enero de dos mil veinte, se hizo

constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en relación con la

contestación de demanda, por lo que se le precluyó su derecho para

hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de veinte de enero de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el artículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el

escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juic'rqffi Ì 
"-

a prueba por et término de cinco días común para las partes 
/Ï\ifit t

5.- Por auto de siete de febrero de dos mil veinte, ,. n,rm:r'i
constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término d$r.-
concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia la documental exhibida en el escrito de

demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el siete de septiembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que el enjuiciante y la demandada no los

exhibieron por escrito, declarándose precluído su derecho para tal

efecto; cerrandose la instrucción y citándose a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Ad en Pleno es

competente para conocer y resolver el p nto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de stitución Política del

la Ley de JusticiaEstado de Morelos; !, 3, 85, 86, Y 89

Administrativa del Estado de Morelos; L, 4, L 18 inciso B) fracción II\
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inciso a),y 26 de la LeY Orgánica del

del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del

J usticia Administrativa

qD!.{INISTRÆIVA

ì\t0REL0$

rSAI,À

I del aftículo 86

procede a hacer la

,fijación clara y precisa de los puntos en el presente

juicio.

Así tenemos que el acto mado hizo consistir en la

el treinta Y uno deboleta de infracción folio

agosto de dos mil diecinueve, Por   CN

su carácter de AGENTE A I.A DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO TEMIXCO, al conductor

 

IU.- La existencia del acto reclamado aceptada Por la

autoridad demandada   en su carácter

dC AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al mento de Producir

contestación a la demanda instaurada en su con$';a; pero además, se

encuentra acreditada con el original de la boleta de infracción folio A

, expedida el treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, al

conductor    ; documental a la que

se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto por

los aftículos 437 fracción II, 4gO y 49t del Código Procesal Civil del

Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja

63)
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De la que se desprende que, el treinta y uno de agosto de dos

mil diecinueve,  , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO A t-A SECRETARÍn oe PROTECCIÓru CIUoADANA

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, expidió la boleta de infracción

folio A , al conductor   , del

vehículo marca " modelo " placa permiso

 del Estado "Morelos" Tipo , por concepto y/o motivo

"Conducir con objeto en mano" t ". (sic)

IV.- La autoridad responsable   

 en su caráCtcr dC AGENTE ADSCRTTO A LA SECRETARÍN OT

PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, IX y XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ço-.
consistentes en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos fi,, ¡ f,,

que no afecten el interés jurídico o tegítimo del demandante; que *ä:',i
improcedente contra actos consentidos expresamente o por-.-e

IÂlfiliVA ti'
manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimienfo; y que es 0r

1Þr',
improcedente cuando 'de las constancias de autos se desprende

claramente gue et acto reclamado es inexistente; respectivamente.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado, dispone que lo aleguen o no las partes en

juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la leY; Y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

como ya fue aludido, la autoridad demandada al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, X y XIV del aftículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

4
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man¡fesbciones de voluntad que entñi,ñen ese consentimientq, y que es

improcedente cuando de las constanc¡as de autos Se desprende

clanmente que el acto reclamado es respect¡vamente.

Es infundada la causal Prevista

de la ley de la materia consistente en

n III del artículo 37

o ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no

del demandante.

jurídico o legítimo

infracción folio  ,
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Lo anterior es así, Porque la

impugnada, incide directamente en la

  aquí actor,

vehículo infraccionado.

En este sentido, conforme a p

Reglamento de Tránsito Para el Mun

las que se refiere dicha legisla

como al propietario del vehículo Y, todo

porforma sol

ica dC  

rse del conductor del

en el artículo 47 del

ixco, las infracciones a

na bles tanto al conductor

ambos están obligados

pago de la sancióna responder de

correspondiente.

Asimismo, es la causal en la fracción IX del

aftículo 37 de la leY de consiste en el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos expresamente o Por

manifestaciones de voluntad que entnñen

Ello es así, porque contfario a lo expuesto por el responsable, el

actor manifestó su inconformidad con la expedición de la boleta

impugnada, al promover el presente juicio'

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende clanmente que el acto reclamado es inexistente'

5
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Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

de la boleta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve.

Hecho lo anterior, anal¡zadas las constancias que integran los

autos este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia

Sobre la cual deba pronunciarse que arroje como consecuenc¡a el

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

V[.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinco a

cincuenta y seis, mismas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

En su segundo agravio, el inconforme sustenta la ilegalidad del

acta de infracción impugnada bajo el argumento de que, la autoridad

demandada no fundó debidamente su competencia, esto es que no

precisó la fracción, inciso, sub inciso que le otorgue las facuttades para AIBUNAIT'

elaborar dicha boleta de infracción ya que del análisis de los dispositivos

legales que contiene la infracción, no se desprende específicamente la

competencia de ta autoridad demandada para levantar la infracción,

aunado a que no se indicó por el responsable de manera clara y precisa

el cargo o nombre completo y correcto de la autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal que permita concluir que se trata de funcionario

público facultado para emitir la referida infracción.

Apoya sus manifestaciones en los criterios intitulados

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTMTIVAS. EL

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A

PARTCULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES

OTORGUE l-A ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CTTANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS

CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLËIA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

Tì:,'..
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Respecto a lo anterior, la autoridad responsable al momento de

equívoco ya que de la
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fundamento del actuar del agente de los artículos 1, 2, 3, 4, 5

fracción IV 18, 19, 42, 4Z 169, 170, I 173, 174, 175, 192 y

demás relativos Y aPlicables del DE TRANSITO VTGENTE

e incluso se funda en la

el propio municiPio de
PARA EL M¿JNICIPIO DE TEMTXCq

aplicación de ta LEY DE INGRESOS

Temixco..."(sic)

Son fundados los argumentos por el actor.

En efecto, una vez ana a leta de infracción folio A

comparecer al presente juicio señaló ".

titenlidad del documento base de la

 exPedida el treinta Y uno

descrita y valorada en el conside

se establecen como

Reglamento se entiende

Secretaría que realiza

de dos mil diecinueve,

del presente fallo, se

#frHHSl** adviefte que ta misma fue exped con mento en lo Previsto Por

lAsâ¡¿\ los aftículos L,2 fracción I Y rv, 17 18, 19, 42, 47,

48, L69, L70, l7L, L72, L73, L t75, t t78, t92 del Reglamento

de Tránsito y Vialidad Para el M icipio de ixco, Morelos.

Siendo impoftante rquel artículos 2 fracciones I Y

nsito para el MuniciPio deVIII, y 5 fracción IV, del lamento de

Temixco, Morelos, abrogado y aplicable a

disponen:

asunto, a la letra

4,5

Artículo 2.' Para efectos de
por:
I.- AGENTE.- El Persona
funciones de control, suPeruisión y regulación del tránsito de

personas y vehículos en la vía pública, así como la aplicación

de sanciones Por infracciones a las disPosiciones

establecidas en este Reglamento
jurídicas en materia de tránsito;

y demás disPosiciones

üiu.- INFRACCIÓN.- La conducta que lleva a cabo un

ionOuaãt, peatón o pasajero que transgrede aþuna

ã¡spòs¡ción dll presente Reglamento o demás disposiciones

ãã'tráns¡to aplicables y que tienen como consecuencia una

sanción;

ldela

7
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AÉículo 5.- Son autoridades de tránsito municipal:

IV.- Los seruidores públicos de la Secretaría, a quienes el

Reglamento Estatal, este Reglamento y otras disposiciones
aplicables o la autoridad competente les otorguen
atribuciones.

Preceptos legales de los que se desprende que, se ent¡ende por

agente at personal de la Secretaría que realiza funciones de

control, supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en

la vía pública, así como la aplicación de sanciones por

infracciones a las disposiciones establecidas en ese Reglamento y

demás disposiciones jurídicas en materia de tránsito; que una

infracción, es aquella conducta que lleva a cabo un conductor,

que transgrede alguna disposición de ese Reglamento y que tiene como

consecuencia una sanción; y Çue, son autoridades de tránsito municipal

tos servidores públicos de la Secretaría, a quienes

Reglamento les otorga atribuciones.

este

Ahora bien, del análisis de la fundamentación transcrita, no

desprende la fundamentación específica de su competencia Qufitgy¡r,iir:
tri

r'
t
I
I
i

'I

I
i

como autoridad debió haber invocado, puesto que el artículo 2 fracción

)XI, del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, Morelos,

abrogado y aplicable al presente asunto, establece:

AÉículo 2,' Para efectos dq este Reglamento se entiende
por:

t
Tþ''--

)oG.- SecirfrnnÍn.- La Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Rescate del municipio de Temixco;

Dispositivo del que se desprende que, la dependencia municipal

competente lo es la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Rescate del MuniciPio de Temixco.

En este contexto, una vez analizada la documental en la que se

contiene el acta de infracción folio  , descrita y valorada en el

considerando tercero del presente fallo, se advierte que en el rubro de

la misma se establece "MUNICIPIO DE TEMIXCO MORELOS 2019

I
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1O¿LSECRETAnÍ¡ O¡ PROTECCTó¡ CTUOADANAi existiendo una

inconsistencia en la denominación de la autoridad competente para

sancionar conductas previstas en el Reglamento de Tránsito al efecto

aplicable.

Por tanto, resultan fundadas la ones hechas Por el
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debidamente fundada la

para expedir la boleta

de infracción folio , materia de i nación; toda vez que de los

aftículos transcritos y analizados en lí anteriores no se desPrende

específicamente la competencia de la a AGENTE ADSCRITO A

DEL MUNICIPIO DEI.A SECRETARÍA DE PROTECCION

TEMIXCO, MORELOS.

actor en el sentido de que no se

competencia del agente de tránsito

Cieftamente, es violatorio

seguridad jurídica contenidas en el

actuación de la responsable se genera un

al gobernado al desconocer si dentro

garantías de legalidad Y

6 constitucional, el acto de

universo de autoridades

]r'lINISTRM\/A

ORELO$

SAI'A

molestia emitido Por una a denominación no es

la legislación aPlicablecoincidente con la de aquella a que

para realizar ese tiPo de ones, y n que al efecto la ProPia

responsable haya justificado el cu del acto de molestia

reclamado, si es que en la su co ncia se sufte en viftud de

alguna sustitución de odeun mbio de denominación en

su estructura orgánica. es así, en nteligencia de que con la

de inseguridad jurídica

administrativas y sus denominaciones, quie emitió el acta de infracción

de que fue objeto, es realmente el ario facultado Para ello,

no deben generar dudaspuesto que las actuaciones de las a

sobre su legalidad al no coincidir la denomi de éstas, debiéndose

justificar en el acto de molestia si es que en el caso concreto se trata

de una sustitución de autoridades o de un cambio de denominación de

las mismas, como podría acontecer a virtud de una nueva estructura

orgánica gubernamental; todo ello a fin de fundamentar

adecuadamente ta competencia de la responsable y de dotar de

cefteza jurídica a sus actuaciones'

o
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Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número A

, expedida el día treinta Y uno de agosto de dos mil

diecinueve, toda vez que no citó el artículo, fracción, inciso y sub

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito para el Municipio de

Temixco, Morelos aplicable, que le dé la competencia de su actuación

COMO AGENTE ADSCRTTO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

la Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su aðtuar deviene ilegal.

Consecuentemente, se declara la ilegalidad y como

consecuencia ta nulidad lisa y llana de la boleta de infracción

folio   expedida el treinta y uno de agosto de dos mil

diecinueve, por  , en su carácter
I

!AGENTE ADSCRITO A I.A SECRETARÍN OT

DEL MUNTCIPIO DE TEMIXCO, MORELOS,

  

PROTECCION CIU

al conductor
Illsi'j¡iÁ: rr

TF

'il-EÀ.-

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, y atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la autoridad demandada 

 , CN SU CATáCtCT dC AGENTE ADSCRITO A LA

SEcRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, a devolver al hoy inconforme  

 Z, la licencia , expedida por el

Gobierno del Estado de Morelos; retenida por la autoridad demandada

como garantía de pago de la infracción cuya nulidad fue decretada.

Documento que la autoridad responsable deberá depositar ante

las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal

efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de que la

10
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presente quede firme, apercibida que en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

conten¡das en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en la inteligen cia de que todas las autoridades

deberán proveer igualmente en la de su comPetencia, todo lo

aquí resuelto, aún Y cuando

uicio.

necesario para el eficaz cumplimiento

no hayan sido demandadas en el prese

En aval de lo afirmado, se tra be la tesis de jurisPrudencia

en materia común número La'lJ. 57 , visible en la Página L44 del

Gaceta X(V, maYo de 2007,Semanario Judicial de la Federación y

correspondiente a la Novena Época, s por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO COMO RESPONSABLES. ESTAN

OBLIGADAS A REALIZAR NECESARIOS PARA EL
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EFI:CAZ CUMPLIMIENTO
cuando las autoridades no

interuención en el cumPl

obligadas a realizar, dentro
actos necesarios Para el
protectora, Y Para que log

Por otra Pafte, es imP

el actor consistente en el Pago

perjuicios deben acred

designadas
DE AMPARO. 1 Aun

como responsables en

el juicio de garantías, Pero de sus funciones deban tener

]IÌIINISTRAI¡t/A

]RE¿OS

VII.A

la ejecutoria de amParo, están

ites de su comPetencia, todos los

ínteg ro y fiel de dicha sentencia

I y eficacia práctica.

la pretensión hecha valer Por

daños rjuicios; Porque los daños Y

necesa mente durante la etaPa

ón que Precede a ladecorrespondiente al Proced¡

sentencia definitiva de un cio; y el c¡ante no aportó elemento

probatorio alguno del que se advierta q la emisión de la boleta de

infracción impugnada, sufrió pérdida o

en su caso, se le privó de cualquier ga

noscabo en su Patr¡mon¡o, o

lícita; por tanto, no basta

la simple afirmación genérica en el senti de que se le causaron daños

y perjuicios, sino que es necesaria la apQftac ión de medios Probatorios

idóneos para acreditar su reclamó'

Asimismo,resultaimprocedenteelpagodegastosycostas,en

virtud de que el aftículo 9 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

I IUS Registro No. 172,605.
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de Morelos, establece que en los juicios que se tramiten ante este

Tribunal no habrá lugar a la condena en costas, y que cada una

de las paËes cubrirá los gastos que hubiese erogado.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio,

se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

vII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de veinticinco

de septiembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 dp la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente pa

conocer y fallar el presente asuhto, en los términos precisados en

considerando primero de la presdnte resolución. TRiBUNALD[.lJsi'

iì: i: lr.' i

rïr*..,¿.

SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción folio  '

expedida el treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, por 

   CN SU CATáCtCT dC AGENTE ADSCRITO A LA

sEcRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, aI CONdUCtOT   

; de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando sexto de la presente sentencia.

TERCERO.- Se condena a la autoridad demandada 

 , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A l-A

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, a devolver al hoy inconforme  

 , la licencia , expedida por el

,I
v
f
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Gobierno del Estado de Morelos; retenida por la autoridad demandada

como garantía de pago de la infracción cuya nulidad fue decretada; en

los términos señalados en la pafte final del considerando sexto de este

fallo.

CUARTO.- Se levanta la

veinticinco de septiembre de dos mil

nsión concedida en auto de

QUINTO.- En su oPoftuni archívese el Presente asunto

IRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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como

integrantes del Pleno del Tribu

de Morelos, Magistrado

QUINTANA& Titular de

Responsabilidades Admin

nueve.

cia Administrativa del Estado

ciado MANUEL GARCÍA

fta Sala EsPecializada en

strado Mtro. en D. MARTÍN

'.\

Iö ræoú¡eron y firmaron los

u

Sala

E

3A
fI{/STRtr¡VA

tEt0$

'âI"A
JASSO oilz, Titutar de b la de Instrucción; Magistrado

*ticenciado 
GUILIÊnMO Titular ffiegunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en JORGE ALBERTO gSIT{¡¡IþA

Instrucción Y Ponente en esteCUEVAS, Titular de la

asunto; y Magistrado

CEREZO, Titular de la

Administrativas; ante la

en D. uÍn RoQUE GoNzÁLEz

nta Sala lizada en ResPonsabilidades

iada L SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de quien utoriza y'da fe.

TRIBUNAL DE J NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO

EN PLENO.

DENTE

LICENCIADO MANU EL GARCÍA QUrnraNAR
TITU LAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

SABILI DADES ADM I N ISTRATIVASEN RESPON

13
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MAGISTRADO

MTRO. EN D. N

TITULAR DE LA PRIMERA SALA D

LICE ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE LA SEGU SALA DE INSTRUCCION

t

oi¡z

DR. EN D. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

GON CEREZO
LAR DE l-A QUINTA

EN RESPONSABILT

ERAL

LICENCIADA A LGADo cnprsrnÁn

NOTA: Estas firmas corresPonden Resolución emitida por este Tribunal de Justicia

W
**HlålTliii

TER()Er<,

rÌ,
Èi
JL

Administrativa del Estado de
promovido por

en el expediente
,

numero
contra

9712019,

ADSCRTTO A I.A DIRECCIóN DE TRANSITO Y VIALIDAD DE I.A
SEGURIDAD CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

es aprobada en sesión de Pleno celebrada el siete de octubre de dos
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